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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Territoral de la
Ciudad de luéxico coñ fundamento en los arliculos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fraccióñ tll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienio Teritorial de la Ciudad de

l\Iéxco, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentol habiendo analizado os elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o18-lO-94-SOT-84, relacioñado con la denuncia pre§entada ante este

11 JUL 2018

Organismo descentra izado em te a presente Reso ución cons derando los siguieñtes

ANTECEDENTES

Norte. Delegac ón Cuauhtérnoc la cua se rad có rned ante Acuerdo de fecha 24 de iu io de 2017 -.

Para la atencón de a investgacón nlciada se rea izaron recoñocimentos de hechos so citudes de inlormacón y

vsitas de verificecón a las autoridades competentes en términos de os arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll y lV y 25 Bis de la Ley Orgánica de a Procuraduría Amb enta y del Ordenamiento Territoral de la
C¡udad de l\Iéxico, asícomo g0 de su RegLamento. '--

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En e presente exped ente. se ana zó a normatvidad aplcabe en materia de desarro lo urbano {uso de sueo)
como son la Ley de Desarro o Urbano y su Reg amenlo, asjcomoel Programa Delegaconaide Desarolo ljrbano

EXPEDIENf Ei PAOT-201 8-lO-94-SOT-84

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

De la consulta realizada a SIG-SEDUVI, se tLene q!e al nmueble nvestgado le corresponde la zonificación H4l20
(Habtaclonal 4 nrvees máximos de construcción y 20% min¡mo de área llbre), dondeel !so de suelo para hotel no
se encuentTa permitdo de coñforr¡idad con la tabla de usos de suelo de Programa Delegacronal de Desarrollo

I\Iediante Acuerdo de fecha 12 de julio de 2017, el titular de esta Entidad rnstruyó el inicio de la investigación de
ofcio por parte de esta Entidad respecto a presuntos incumpLimrentos a las disposicLones lurídicas en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) por as actividades de un hotel en calle Jalapa ñúmero 208 casa B, colon a Roma

En este sentido de los hechos denunciados las pruebas recabadas y a normatividad aplicable se lene lo
sigJiente ---------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en calle Jalapa
número208 casa B, coloniá Roma Norle Deegación Cuauhtémoc se constató uñ inmLreble existenie de 2 nivees,
desde la vía púbica no se constató la activdad de un hotel Asimismo quien atende la dllgencia manifestó que el
inmLreble es destiñado a un hote denomrnado 'lgnaca Guest House , e cual esta constituido de 5 habitaciones.-.--

lJrbano vlgente para Cuauhiémoc

As mismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la pror¡oción y cumplimienlo vo irntario
de las dispos ciones jurídicas relacionadas con las materias de su competenca se exhodó al propietarro,
adnr n strador, representante egal o encargado de los eslablecimientos mercaniiles coñ giro de hote denominádo
"lgnacia Guest House", a electo de que presentara Certficado de Uso del Sueo, emildo por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Ciudad de l\,4éxico, que acredite el uso de sue o elercido eñ el predio obleto de
denuncia. Al respecto, una persona que se ostentó como represenlante legal de lgnacia Guest House" presentó

Ciudad de I\¡éx co. á

l.- En rñateria de desaro¡lo urbano (uso de suelo)
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vía coreo eecfóñico de fecha 21 de agosto de 2018 cop¡a dig¡lalde la Solcitud de Constánca de Zonifcación de
LJso delSuelo folio 05¿90 de fechá de ingreso 6 de merzo de 1990, con a cual se pretende acreditar el uso de sueto
de holely restaurante en 865.41 m,

Al respecto, esta Subprocuraduria solcrló mediante olico PAOT-05-300/300-592 8-201 8 de fecha 4 de julio de 2018
a la D rección General de Admiñrstración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvienda de la Crudad de
l\¡éxico, informar si emitió la Solcrtud de Constanca de Zonficación de Uso del Suelo folio 05490 de fecha de
ingreso 6 de marzo de 1990, con la cual se pretende acreditar el uso de suelo de hotel y restaurante en 865 41 m2,
para el iñrrueble ubicado en cálle Jalapa número 208 cesa B, colonia Roma Norte, De egación Cuauhlérñoc, en su
caso re,r'ritif copas celtriceda del n isrro -...--.

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñunciados, y la valoraclón de las pruebas que exislen en el expedieñle
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la C udad de l\réxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo
del Reglarneñlo de la Ley Orgánica clada y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
urrdao de veico oe ap lc¿cró'r sJplelor a

RESULTADO OE LA INVESfIGACIÓN

Duranle el reconocim¡ento de hechos rea izádo por personal adscrilo a esta SubprocuradLlla, en cale
Jalapa número 208 casa B, colonia Roma No(e Delegacrón Cuauhtémoc se constató un nmuebe
exstenlede2 nivees desde lá via púb ica ño se constaió la aciividad de un hote Asimismo quleñ atiende
]a diligencia mánifestó qLre el inmuebe es destnado a r.rn hotel denominado "lgnaca Guesl House, e cua
está conshturoo de 5 hab acro.les.---.------.---

No obstante, la Coordinación de Verificación Administralivá del lnslituio de Ve¡ficacóñ Administrativa de la Ciudad
de México nstauró procedimenlo INVEDF/OV/DUYUS/1695/2018 de fecha 19 de junio del 2017 al inmueble
ubicado en calle Jalapa número 208 cása B. coloñia Roma Norte, Oelegación Cuauhtémoc. toda vez que el uso de
suelo para hotel no se encuenka permilido en la zonrfcacón apliceb e al inmueble de conformrdad con e Progranra
Delegacional de Desarro lo Urbano vigenle para C!auhtémoc --------
Eñ vrtud de lo anterior, e uso de suelo para hole eñ en calle Jalapa número 208 casa B, colonra Rona Norte,
Delegacóñ CuaLrhtémoc se ápegan á la lablá de uso de suelos de a zonifrcación aplicable al inmueble conlorme al
Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigeñle para Cuauhtér¡oc. No obstanle, una persona que se oslenló
como represeñlante legal de "lgnacia Guest House", presenló via correo eleclrón co de fecha 21 de agoslo del 2018
copia simple de la Solicitud de Coñslañcia de Zonifcacón de Uso del Sueo folio 05490 de fecha de ingreso 6 de
maGo de 1990, con la cual se pretende acredÍar el uso de suelo de hote y resiauranle en 865.41 m2. -----------------
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2. De a consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tene que al inmueble nvestigado le corresponde la zoniflcáción
H4/20 (Habitacronal, 4 niveles máxrmos de construcción y 20% minlmo de área libre) donde el uso de suelo
para holel no se encuentrá permitido de conformldad con la tabla de usos de suelo del Programe
Delegacional de Desarrollo Uóano vigenle para Cuauhtémoc -....--..----

3. Una persona que se osleñtó como represenlánte legal de del inmueble objeto de la denuncia deñominado
"lgnacle Guesl House", presentó víá correo eleclróñco de fecha 21 de agoslo de 2018 copia digltál de la

Solicitud de Constancia de Zonifcación de Uso del Suelo folio 05490 de fecha de ingreso 6 de marzo de
1990, con la cual se prelende acredilar el uso de suelo de hotely ¡estaurante en 865 41 m?

4 l\¡ediante oñcio PAOT-05-300i 300-5928-2018 de feche 4 de iulio de 2018 esla Subprocuraduría solicilÓ e la
Direccrón Generalde Adminislración Urbana de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
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de f\réxico. inforrnar sr emtió a Soictld de Constancia de Zonificacón de Uso del Suelo fo o 05490 de
fecha de ngreso 6 de mazo de 1990, con la cua se prelende acredltar e lso de sueo de hote y

restauranle e¡ 865.41 m'?, para e iñmueble ubicado en cale Jalapa nÚmero 208 casa B coonia Roma
Norie, Delegación Cuauhtémoc en su caso remiiir copas certificada de m smo --------------------

5 Corresponde a la Coord nacón de Substanciación de Proced mienlos de lnstituto de Verificación
Administratva de a Crudad de lvéxico subslancar el procediñlento INVEADF/OV/DUYUS/1695/2017.
nstaurado a nmueble !bcado en cale Jalapa número 208 casa B, coonia Roma Node, Deegación
Cuauhtér¡oc, todavezque e uso de sue o para hotel noseencuentrapermtdoenlazonifcacónaplcábe
al inrnueble conforme al Programa Delegacona de Desarro lo urbano vigente para Cuauhtémoc
rmponiendo las r¡ed das y sanc ones procedenles - -

sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párafo de este inslrumento es de
resolverse y se

La presenle resolución, úncamente se circunscribe al análsis de los hechos adrnit¡dos para su rnvestgación y a
esludio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misrña se
emite en su contexto independientemenle de los procedlmleñlos que substancren otras eutoridades en el ámb to de

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñle en e que se aslúa, de conformidad con lo previsto eñ el árticulo
2Tfraccónlll.deláLeyOrgáñrcadeaProcuraduriaAmbental y del Ordenameñlo Tertorral de la C udad de
N¡éxico

SEGUNDO - Notifíquese la presente Resolución a a O rección General de Administración Urbana de la Secrelaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y a la Coordiñación de S!bstanciación de Procedrmientos
del lnsliluto de Verificación Adm¡nrstrativa de la Ciudád de l\,,IéxÉo para os efectos precisados en el apartado que
antecede -.-.---------
TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicos para su archivo y
fesgJardo. -----------

Asi lo proveyó y frrma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de la
ProcuraduriaAmb ental y del Ordenamiento Terito de la C Ldad de lrérico -
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